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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 

4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY. 

MODIFICACIONES LEGALES PARA BONIFICAR LA TASA DE AUTÓNOMOS Y MEJORAR EL SISTEMA DE 
PRESTACIONES A LAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS DURANTE LA BAJA POR MATERNIDAD Y OTROS 
EXTREMOS, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. [9L/4300-0072] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 

La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
177 del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite ante el Pleno y publicar la proposición no de ley, N.º 
9L/4300-0072, presentada por el Grupo Parlamentario Mixto, relativa a modificaciones legales para bonificar la tasa de 
autónomos y mejorar el sistema de prestaciones a las trabajadoras autónomas durante la baja por maternidad y otros 
extremos. 

 
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que 

haya de debatirse. 
 
En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 

Cámara. 
 

Santander, 22 de abril de 2016  
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz. 

[9L/4300-0072] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

El Grupo Parlamentario Mixto-Ciudadanos, en virtud del presente escrito y al amparo de lo establecido en los 
artículos 176 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara fórmula la siguiente proposición no de ley para su debate 
y aprobación en Pleno 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La maternidad es, en muchas ocasiones, una etapa de la vida difícilmente compatible con el ejercicio profesional. La 
falta de medidas efectivas para conseguir una conciliación de la vida laboral y personal, la ausencia de políticas destinadas 
a fomentar la corresponsabilidad de los progenitores y las limitaciones de los permisos por maternidad y paternidad hacen 
que tener descendencia en España no sea tan sencillo como en otros países de nuestro entorno. Sin embargo, estas 
dificultades pueden verse incrementadas, aún más, si la madre es trabajadora por cuenta propia, sobre todo en familias 
monoparentales. 

 
La dramática situación demográfica de nuestro país también apremia a que desde las instituciones se replanteen las 

políticas destinadas a apoyar la maternidad. El envejecimiento demográfico es progresivo y parece, a todas luces, 
imparable. 

 
Desde Ciudadanos tenemos el firme compromiso de apoyar a las trabajadoras autónomas durante y después de 

llevar a término el embarazo. Para ello consideramos imprescindible que se lleven a cabo unas reformas urgentes que 
mejoren la protección de las trabajadoras por cuenta propia. 

 
Tras dar a luz, las trabajadoras por cuenta propia gozan de una baja por maternidad en condiciones de acceso 

similares a las trabajadoras por cuenta ajena. Sin embargo, es en la vertiente cualitativa donde se aprecian las mayores 
diferencias entre ellas. 

 
La prestación económica que reciben las trabajadoras autónomas es del 100% de la base reguladora 

correspondiente. Esta base reguladora, por regla general, es la fijada para la prestación por incapacidad temporal (IT) 
derivada de contingencias comunes y que toma como referencia la fecha del comienzo del descanso. Pagando la cuota 
mínima de autónomos, las trabajadoras tienen derecho a una prestación mensual que no llega a 900 euros mensuales. 
Esta cuantía, que se ve reducida por la necesidad de seguir cotizando como autónoma durante el periodo de baja por 



BOLETÍN OFICIAL 
Página  25 de abril de 2016 Núm. 101 2696 

maternidad, es manifiestamente mejorable y que en ocasiones, sólo se puede mejorar aumentando la cotización en el 
último año previo al embarazo. Una previsión que no siempre es posible de determinar. Es preciso que las trabajadoras 
autónomas no dependan de una planificación a un año vista para poder quedarse embarazadas y poder tener una 
prestación digna y acorde a las necesidades económicas que suponen los primeros meses de vida de un menor. 

 
También es preciso que las trabajadoras que vayan a contratar a una persona para su sustitución durante la baja 

por maternidad puedan organizar la incorporación de la misma unas semanas antes de que se produzca la baja por 
maternidad para poder otorgar la formación adecuada a la persona contratada. 

 
Sin embargo, las trabas y barreras que son mejorables antes y durante la baja por maternidad no son las únicas. En 

la X legislatura se han llevado a cabo reformas que dificultan el retorno a la actividad de las trabajadoras autónomas. 
 
El Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento 

de la competitividad vino a derogar otra ayuda que percibían las trabajadoras autónomas para volver a la actividad tras el 
embarazo. En base a la Disposición Adicional sexagésima quinta de la ley 30/2005, de 29 de diciembre, de los 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2006 las trabajadoras autónomas disponían de una bonificación completa 
de la cuota por contingencias comunes durante el primer año de reincorporación. 

 
"Las trabajadoras por cuenta propia del Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia y Autónomos que, 

habiendo cesado su actividad por maternidad y disfrutado del período de descanso correspondiente, vuelvan a realizar una 
actividad por cuenta propia en los dos años siguientes a la fecha del parto tendrán derecho a percibir una bonificación del 
100 por ciento de la cuota por contingencias comunes resultante de aplicar el tipo de cotización a la base mínima vigente 
en el Régimen Especial de Trabajadoras por Cuenta Propia o Autónomos de la Seguridad Social, independientemente de 
la base por la que coticen, y durante un período de 12 meses. 

 
Dicha bonificación será también de aplicación a las socias trabajadoras de cooperativas de Trabajo Asociado, que 

se incluyan en el indicado régimen especial". 
 
Sin embargo, dicha bonificación fue eliminada por el Gobierno de Mariano Rajoy, dificultando el retorno a la 

actividad de las trabajadoras por cuenta propia. Una situación que desde diferentes federaciones de trabajadores 
autónomos llevan denunciando desde que se derogase esta Disposición Adicional. 

 
Por lo expuesto, se presenta la siguiente propuesta de resolución: 
 
El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de la Nación a: 
 
1. Llevar a cabo las modificaciones legales pertinentes para: 
 
a) Bonificar la tasa de autónomos en su totalidad a las trabajadoras autónomas durante la baja por maternidad y las 

cuotas sociales del trabajador contratado para la sustitución. 
 
b) Reinstaurar las bonificaciones a trabajadoras autónomas que se reincorporen después de la maternidad 

derogadas por la letra c) del número 2 de la disposición derogatoria única del Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de 
medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad.  

 
c) Eliminar la necesidad de cotizar a las trabajadoras, por cuenta propia cuando existe riesgo durante el embarazo 

médicamente demostrado. 
 
2. Mejorar el sistema de prestaciones y ayudas de las trabajadoras autónomas tanto antes del parto, como durante 

la baja maternidad, en la medida de lo posible, mediante los fondos recaudados por las bonificaciones del 0,1% relativas a 
la financiación de las prestaciones por riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural. 

 
3. Elaborar un informe, a través de la Seguridad Social, del impacto del cambio de régimen de las trabajadoras 

autónomas con sus posibles variantes. 
 
Santander a 20 de Abril de 2016 
 
Fdo.: Rubén Gómez González. Portavoz Grupo Parlamentario Mixto-Ciudadanos." 
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